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1.  ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA EXP. ITVA/2024/094 

ITVA/2024/094 -Contrato de suministro de consumibles de impresión para los equipos Epson WorkForce Pro WF-

C5290DW, Epson WorkForce Pro WF-M5299DW, Epson EcoTank ET-5800 y Epson EcoTank ET-3850 que 

actualmente ITVASA tiene en funcionamiento. 

Fecha de celebración 

3 de Abril de 2024 

 
Lugar de celebración 
Oviedo-PLACE  
 
Asistentes 
D. Jorge Suárez Álvarez, Técnico de Contabilidad y Financiero 
Dª. Mónica Antomil Fernández, Auxiliar Administrativo 
 
Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 
 
Se Expone 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 
 
Se procede a la apertura del sobre único de las empresas que han concurrido en tiempo y forma a la licitación, 
que se detalla en el cuadro siguiente: 
 
 

Nombre licitador NIF 

COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA B28475002 

COMERCIAL HIDALGO ALONSO,S.L. B33114695 

CONSASTUR 2007, S.L. B74452459 

DISTRIBUIDORA DE MATERIAL DE OFICINA, S.A. A78557808 

ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESION S.L.U. B37522448 

GARCIA RIESTRA, S.A. A39052501 

GERSA INFORMATICA SL B60202876 

JUAN SIRERA PASCUAL *****429* 

PEDREGOSA S.L. B41501388 

SEIDOR TECH, S.A. A33204306 

SERVICIOS MICROINFORMATICA SA A25027145 

 
 
Las ofertas realizadas que figuran cargadas por los licitadores en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

en relación con los criterios de adjudicación que figuran en el apartado 15.1 del Cuadro de Características 

Particulares se recoge en el cuadro siguiente: 
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Licitadores NIF 
Precio ofertado total 

(IVA excluido) 

COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA B28475002 43.858,00 € 

COMERCIAL HIDALGO ALONSO,S.L. B33114695 46.470,26 € 

CONSASTUR 2007, S.L. B74452459 64.862,91 € 

DISTRIBUIDORA DE MATERIAL DE OFICINA, S.A. A78557808 41.828,25 € 

ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESION S.L.U. B37522448 60.045,66 € 

GARCIA RIESTRA, S.A. A39052501 68.655,61 € 

GERSA INFORMATICA SL B60202876 46.757,82 € 

JUAN SIRERA PASCUAL *****429* 49.549,24 € 

PEDREGOSA S.L. B41501388 64.888,15 € 

SEIDOR TECH, S.A. A33204306 49.792,94 € 

SERVICIOS MICROINFORMATICA SA A25027145 40.888,50 € 

 

Revisadas las ofertas se observa que ninguna de las mismas supera el presupuesto base de licitación y cumplen 
con los requerimientos mínimos solicitados en los pliegos reguladores del expediente.  Se procede a comprobar 
alguna de las ofertas presentadas puede ser considerada con valores anormales o desproporcionados. 

Tal y como viene reflejado en el apartado 16 del Cuadro de Características Particulares del Expediente una oferta 
se encuentra en la condición de ser considerada anormal o desproporcionada cuando concurran cuatro o más 
licitadores en los siguientes casos: 
 

• Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 
media solo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía. 

 
Media aritmética de las ofertas presentadas: 52.508,85 € 

La oferta económica de SERVICIOS MICROINFORMATICA SA., es inferior en un 22,13 % a la media aritmética de 

las ofertas presentadas. 

 
No obstante como las ofertas de los licitadores CONSASTUR 2007 S.L., ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESION S.L.U., 
GARCIA RIESTRA, S.A.  y PEDREGOSA S.L. superan en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética 
calculada, se procede al cálculo de una nueva media aritmética sin tener en cuenta estas ofertas. 
 
Nueva media aritmética: 45.592,14 € 

La oferta económica de SERVICIOS MICROINFORMATICA SA., es inferior en un 10,32 % a la nueva media 
aritmética. En base a lo anterior SERVICIOS MICROINFORMATICA SA., con NIF A25027145 debe justificar su 
oferta. 
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Se concede un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a su comunicación para que SERVICIOS 
MICROINFORMATICA S.A., justifique su oferta y realicen las aclaraciones pertinentes, tal y como figura en la 
condición 12.4 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 
 
Se suspende la sesión a la espera de recibir la justificación y aclaración por parte de SERVICIOS 
MICROINFORMATICA SA. 
 

Se suspende la sesión. 
 

Fdo.:  

 

 

 

   Jorge Suárez Álvarez   Mónica Antomil Fernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


